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INSTITUTO FrnrnAL DE 
H,tECOMlJNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO . DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA EL CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LA 
CONDICIÓN 12 DEL TITULO DEL CONCESIÓN PARA USAR Y1 APROVECHAR BANDAS ·PE 

- FRECUENCIAS DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PÚBLICO PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN LA BANDA~DE FRECUENCIA MODULADA, 
OTORGADO A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA 

\ 

,,--- ANTECEDENTES 
/ 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
~----

11. 

111. 

IV. 

el Diario Oficial de la Federació(l ( en lo sucesivo el "DOF ") el "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en rr¡,ateria de 
telecomunicaciones", (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional") 
m~diante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo 

/ 

el "Instituto") como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo . \ 
1 eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por e/que 
se expiden la Ley Federal\de Telecomunlcacion"es y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistemc:t Público de RadiodifusióH del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derógan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(en lo sucesivo el "LFTR

1
"), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

'-..._ 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado 
por última vez mediante el "Acuerdo méniante el cual el Pleno del Instituto Federal / 
de Telecomunicaciones modifica su Estatuto"'Orgánico", publicado en el referido 
medio de difusión oficial el 07 de diciembre de 2018. 

\ 

Lineamiento~ Generales para el Otorgamiento de las Concesiones. El 24 de julio de 
2

1
015, se publicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para el Otorgamiento 

de las Concesiones a que se refier~ .. el Título Cuarto de lo Ley Federal de 
Telecomunicaciohes y Radiodifusión" (en lo sucesivo los "Lin~amlentos Generales 
para el Otorgamiento de las Concesiones"), mismos que fueron modificados a 

\ través del "Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
arpiueba la modificación de los artículos 3 y 8 de los Unepmientos Generales para 

\ 

) 

/ 
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el otorgamiento de las concesiones a que se refiere, el {ítul9 Cuarto de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicado en el referido medio 
de difusión oficial\ el 26 de mayo de 2017. 

\ 

V. Transición de los permisos al régimen de Concesión. El Plen? dél Instituto, en su XXII 
Sesión Ordinaria celebrada el 13 de julio de 2016, aprobó IQ resolución contenida 
en el acuerdo P/IFT/130716/388 por medio de la cual autorizó la transición de 22 
(veintidós) permisos de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"), para lo cual otorgó 
respectivamente una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, entre las cuales se encu~ntra la concesión para uso 
público para la prestación del servicio de radiodifusión sonora a través de la 
frecuencia 90.5 MHz con distintivo de llamada XHRUV-FM en Xalapa, Veracruz y la 
concesión única, ambas de Gso público, otorgadas a favor de la Universidad 
Veracruzana (en lo sucesivo la "UV"), mismas que fueron notificadas al 
concesionario el pasado .07 de junio de 2017. 

( 

VI. -" Solicitud de acreditación de la condición 12 del título de concesión. Con escrito 
presentado ante la oficialía de partes de este Instituto el 07 de diciembre de 2017 
(en lo sucesivo la "solicitud de acreditación"), la Dra. Sara, Ladrón de Guevara en 
su carácter de rectora y representante legal de la UV, presentó información con la 
que pretendió dar cumplimiento a lo señalado\en la condición 12 del título de 
co~cesión para usar y aprovechar bandas · de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público (en lo sucesivo "tífulo de concesión") referido en el 
antecedente V de la presente resolución. 

\ 

VII. Primer requerimiento de información. Con oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/078 l /2018 
/ 

de fecha 09 de cqbril Eie 2018, notificado legalmente al solicitante el 04 de mayo del 
mismo año, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la 
Unidad de Concesiones y Servicios (~n lo sucesivo la ;'UCS") del Instituto, rec{uirió a 
la UV información complementaria a la solicitud de acreditación para documentar 
el-cumplimi~nto de la obligación cpntenida en la condición 12 de su título de 
concesión, respecto de los mecanismos que aseguren la aplicación de los 
principios indicados en el segundo párrafo del artículo 86 de la LFTR. 1 

/ • 1 

VIII. Atención al primer requerimÍento de informa(?ión. La UV mediante escrito in6resadf 

( 

ante la oficialía de partes de este Instituto el 01 de/junio de 2018, presentó \ 
información para dar observancia al prirner\ requerimiento de información con la 
que pretendió dar cumplimiento a ló señalado en la condición 12 del título de 
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concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso publico referido en el antecedente que precede. · i 

IX. Alcance al primer requerimiento de Información La UV por medio del escrito 
/ ~ 

ingresado ante la oficialía de partes de este Instituto el 12 de octubre de-..2018, 
presentó información adicional pbra dar observancia al primer requerimiento de 
información con la que pretendió dar cumplimiento a lo señalado en la condición 
12 d~I título de concesión. 

\ 

X. Segundo requerimiento de Información. Con oficio IFT /223/UCS/DG-
CRAD/2675/2018 de fecha 09 de octubre de 2018 y notificado legalmente e1 18 de / 
octubre del mismo año, la UCS requirió por segunda ocasión a la UV para~qLe 

XI. 

\ presentara información adicional con la cual -s-e permitiera tener debidamente 
integrado su expediente de cumplimiento de los mecanismos que aseguren la 

i \ 

aplicación de los principios indicados en el segundo párrafo del artículo 86 de la 
/ 

LFTR. ( ~ 

Atención al segundo\ requerimiento de Información. La UV mediante escritos de 
\ fecha 26 de octubri:7 y 05 de diciembre de 2018 presentó a través de la oficialía de 

partes..,,de este Instituto, información y documentación con la que pretendió dar 
cabal cumplimiento al requerimiento de inforrAación antes indicadd a fin de que 
su expediente se encuentre debldament6- integrado. 

En virtud de los antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Ámbito Competenclal. De conformidad con lb dispuesto en los párrafos 
décimo quinto y décimo sexto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados \ / l 
Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución"), ~ste Instituto es un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente- de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen ras leyes. Para tol efecto, tiene a 
su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

1 

telecomunicaciones, así como del aGceso a infraestructJJra activa,-pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo estbblecido en los artículos 60. y 7o. de la propia 
Constitución; _ \ 

1

i 

\ 
( 
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Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución, dispone que 
corresbonde a'I Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización d; 

/ 

cesiofles o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadds con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicqciones. 

\ / 
Asimismo, refiere que el Instituto es la autoridad en materia de compete~cia económica 
de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, 
le corresponde regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con 
el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia 

I ,, 

e imponer límites al concesionamiento ya la propiedad cruzada que controle varios 
\ - / 

)medios de comunicac1on que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 
garantizando lo dispuesto en los artículos 60, y ?o. de 10 Constitución. 

Conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV, 17 fracción I y 86 de la Ley y 6 
fracciones I y XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad 

1 
~de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 
' \ 

De esta manera, conforme a lo dispuesto en el artículo 32 del Estatuto Orgánico, 
corresponden originariamente a la UCS, las atribuciones conferidas a la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, a quien le compete en términos del artículo 

\ 
34 fracción I del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia dé radiodifusión para someterlas a 
consideración del Plé'~o. 

/ / 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, el otorgamiento 
de las concesiones previstas en la LFTR, así como la facultad de vigilar el cumplimiento 

~ a lo dispuesto en los títulos de concesión otorgados en materia de telecomunicaciones 
y rádiodifusión; el Pleno de este Instituto como órgano máximo de gobierno y decisión, 
se encuentra plenamente facultado/ pqra resolver sobre el cumplimiento de la 
condición 12 del título de concesión otorgado con motivo de la transición de los 
permikos de radiodifusión al régimen de concesión de la LFTR, en términos del artículo 
Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de LE;Y, relativo a la obligación prevista

1 
en el 

segundo párrafo del artículo 86 qe la LFTR y 8 fracción IV de los Lineamientos Generales 
para el Otorgamiento de las Concesiones, ello a fin de asegurar el carácter de uso 
público de las concesiones otorgadas. 

) 
\ 
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/ 

SEGUNDO. Marco jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constltuclón//específlcamente 
los párrafos decimoséptimo y declmoctavo)establecen de manera expresa los tipos de 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los~ 

"-mecanismos para su 9torgamlento. 

\ -
........ Asimismo, el párrafo decimoséptimo del artículo 28 de la Constitución, indica que las 

1 concesiones podrán ser otorgadas para uso comercial, público, privado y social, 
incluyendo en esta última modalidad, las comunitarias e indígenas, debiendo sujetarse 
de acuerdo con sus fines, a los principios señ9lados en los artículos 2o., 3o., 60. y ?o. de 

\ la Constitución, disposición que se transcribe en su p0rte ..... conducente para su pronta 
referencia: 

\ ~ 

"Arlfcu/o 28 ... 

/ 

J 

.-J.'.) 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la, autorizadón 
de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de 
sociedades relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y 
telecorr:¡unicaciones. El Instituto. notificará al Secretario del ramo previo a su 
determina~ión, quien podrá emjtir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser 
para uso comercial, público, privado y social que incluyen las comunitarias y las 
indígenas, las que se suietarán, de acuerdo con sus fines, a los principios 
establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijará 
el monto de las contraprestaciones por el ?torgamiento de las concesiones, así 

, como por la autorización de--servi~ios vinculados a éstas, previa opinión de la 
autoridad hacendaría. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán 
vinculantesy deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido 
dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes. 
( .. ,)" 

(Énfasis añadido) 

\ 

/ 

( 

A su vez, el- párrafo decimoctavo del precepto constitucional citado señala que, 
tratándose de concesiones del-espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante " 
licitación pQblica, a fin de aseguror la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final;/asimismo, tratándose de cond~siones para uso público y social, 
las mismas se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro 
conforme a lo previsto por la Ley de la materia. 

A continuación, se realiza la transcripciórn del pórrafo en comento: 

/ 
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"Artfculo 28 ... 
(. .. ) / / 
Las concesiones. del espectro radioeléctricó serán otorgadas mediante licitaciófíÍ 
pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de 
los servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para definir al 
ganador de la licitación será meramente económico. Las concesiones para uso 
público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán baío el mecanismo de 

"asignación directa conforme a lo previsto por la ley y .en condiciones que 
aranticen la trans arencia del rocedimiento. El Instituto Federal de 

Telecomunicaciones llevará un registro públic, de .concesiones. La ley establecerá 
un esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del 
títl:l/o de concesión, entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan 
quedadoJirmes en casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En 
la revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal 
a fin de que éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la 
continuidad en la prestaciófii del servicio. -
(. .. )" 

\ 
(Énfasis añadido) 

\ 
/ 

Por su parte y, en correspondencia con el ordenamiento jurídico constitucional, la LFTR 
establece los tipos de concesiones para prestar servici()S de telecomunicaciones y 
rcidiodifusión, así como de espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

Así el artículo 67 de la LFTR, distingue a la concesión única como aquella necesbria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 

/ tipos de acuerdo con sys fines: comercial, pública, privada o social. En particular, 
-dispone que las concesiones para uso público confieren a los Poderes de la Unión, de 
los Estados, bs Órganos de la Ciudad de México, los Municipios, IÓ~ Órganos 
Constltu.clonales Autónomos y las Instituciones de Educación Superior de carácter 
público, el derechb de prestar servicio,s de radiodifusión y-telecomunicaciones \para 
lograr el cumplimiento de sus propios fines y atribuciones, sin fines de lucro. 

' ! ) " 
.\ ' . 

A su vez, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal, establece los tipos de concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar, aprovec:rhar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, esto 
es de uso comercial, público, privado o social. 

\ ' \ 

/ 
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Por lo que hace a las concesiones de uso público, la fracción 11 dEzl propio artículo 76 de 
la LFTR, dispone que éstas únicamente se otorgan a los Poderes de la Unión, de los 
Estad?s, los Órganos de la Ciudad de México, los Municipios, "'lo~ Órganos~ 
Constitucionales Autónomos y las lnftituciones de Educació~ Superior de carácter 
público sin que pu~da•usarse, aprovecharse o explotarse el espectro radioel.éctr.lco con 
fines de lucro. ) · 1 

) -

En relación a lo anterior, los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de 
Concesiones, en su artículo Segundo Transitorio, prevén que los titulares de un permiso 

. . __, 
de radiodifusión cuyo título se encontró vigente o en proceso de refrendo a la entrada 
en vigo;, de la LFTR, debieron presentar su solicitud ante el Instituto, para transitar al 
régimen de concesión que correspondió dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la entrada en vigor de los ditados Lineamientos, esto en concordancia con 
el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. \ 

. " En ese sentido los permisionarios que transitaron al régimen\ de concesión para U$O 

( 

público, quedaron obligados a cumplir con los principios a que se refiere el segundo ~ 

párrafo del artículo 86 de la LFTR, que indica las características y directrices que definen 
a los medios públicos en nuestro sistehla jufídico, disponiendo lo siguiente: 

~ ¡'Artf cu/o 86. (. . .) 
/ 

En dicha solicitud deberán precisarse los mecanismos para I asegurar, la 
independencia editorial: autonomía de gestión financiera: garantías · de 
participación ciudadana: reglas claras para la transparencia y rendición de 
cuentas: defensa de~us contenidos: opciones de financiamiento: pleno acceso a 
tecnologías y reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y 
culturales. 

__, / 
1 

(. . .) ) 
(Énfasis añadido) 

Lb anteri~r, debió cumplirse dentro de plazo de seis meses contados a partir del día 
siguiente al del oto~gamlento del título de c7.ncesión de espectro radioeléctrico J 

respectivo, conforme a la fracción VIII del i;¿ropio artículo Segundo Trpnsitorio de los 
Lineamientos Generales para el Otorgamiento de Concesiones, presentando ante el 
Instituto los mecanismos concretos para asegurar dichos principios públicos, en términos 

/ 1 

del artículo 8 fraGción IV de los referidos Li~e9mientos, artículo que se transcribe en su 
parte 9onducente, para su pronta referencia: 

/ 
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"Arlfculo 8 ... 
. ( .. .) / 

IV. Para Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Público en materia de 
Radiodifusión, los mecanismos para asegurar la Jndependencia editorial; 
autonomía de gestión financiera; garantías de participación ciudadana; reglas 
claras para la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus contenidos; 
OpCiones de financiamiento: pleno acceso a tecnologías y reglas para la éxpresión 
de diversidades ideológicas/étnicas y culturales. "' 1 

El Interesado deberá describir los mecanismos concretos para asegurar los principios 
a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la ,Ley, los cuales deberán 
atender a fo siguiente: / 

\ 

a) El Interesado deberá presentar las reglas para la conformación de un 
consejo ciudadano plural que garanticen una elección transparente y 
democrática de sus miembros, así como su funcionamiento independiente 
y eficaz para garantizar su independencia editorial, la participación 
ciudadana y la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 
El consejo ciudadano deberá ser instalado dentro de los primeros seis meses 
a partir del ótorgamiento de la Concesión de Espectro Radioeléctrico para 
Uso Público, lo cual deberá ser acreditado ante el Instituto, conforme se 
establezca en el título de concesión respectivo y, en su caso, las 
disposiciones aplicables; I 

b) El Interesado deberá contar, de conformidad con su naturaleza jurídica y la 
normatividad aplicable, cdn autonorrfa de gestión financiera; 

e) El Interesado deberá establecer reglas que aseguren la transparencia y la 
rendición de cuentas del mismo, pard lo cual deberá observar las 
disposiciones normativas aplicables en 12' matf)ria s¡9gún corresponda; 

d) El Interesado deberá especificar cómo atenderá a lo establecido en la Ley 
y en los lineamieotos en la materia emitidos por el Instituto para la defensoría 
de sus contenidos en relación con las audiencias; 

e) Los mecanismos de financiamiento deberán ser acordes con los 
establecidos en la Ley o con cualquier otro cuyo ejercicio sea legítimo y les 
esté permitido, y 1 

O El Interesado deberá especificar de q¡¿.é manera garantizará el pleno 
acceso a tecnologías. 

En el supuesto de 'que el Instituto advierta que los mecanismos expuestos no sean 
suficientes para gara[ltizar1 los -objetivos pretendidos, reqyerirá al Interesado para 
que realice las modificaciones pertinentes. 
( .. .)" 

(Énfasis añadido) \ 

Cabe mencionar que el incumplimiento de esta obligación motivará la revocación de 
la concesión involucrada, atento a lo dispuesto por la condición 12 del título de 
concesión otorgado para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en la banda de frecuencia modulada, notificados por este Instituto el pasado 07 
de junio de 2017; condición que establece de manera textual lo siguiente: 
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"(, . .) \ 
1\ \ ' 

12 Mecanismos para garanffzar el carácter ge uso público, El concesionario 
quedará obligado a cumplir con los Lineamientos Generales para el Otorgamiento 
de las Concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de Julio de 2015, en relación con los mecanismos a que se refiere 
el artículo 86 de la Ley que aseguren los siguientes principios: (i) la independencia 
editorial; (ii) la autonomía de gestión financiera; (iii) las garantías de participación 
ciudadana; (iv) las reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas; (v) 
defensa de sus contenidos; (vi) opciones de fios:mciamiento; (vii) ~ pleno acceso a 
tecnologías y (vlii) las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnic

1
ás 

y culturalés. Dicha obligación deberá ser cumplida por el Concesionario dentro del 
plazo de seis meses contados a partir del día siguiente de la fecha de entrega del 
presente título. El incumplimiento a esta (obligaéión motivará la revocación de la 
concesión. "' "-

( ... )" 

( \. 

De la lectura de la condición antes transcrita se des~rende que el permisionario UV ql~ 
transitar al régimen de concesión de

1
1a Ley para uso püblico, quedó obligado riledl~:mte 

el título de concesión otorgado a su fav,or a dar cumplimiento a la obligación-institutida 
en segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, en reláción con lo dispuesto en el artículo 
8, fracción IV de los Lineamientos Generales para el otqrgamiento de las Concesiones. 

TERCERO. Análisis de la sollcltud de acreditación de la condición 12 del título de 
concesión. En lo concerniente a la o):)ortunidad o momento de la preser;)tación de la 
solicitud de acreditación, remitida por la UV, ~sta fue presentada ante la oficialía de 

/partes del Instituto dentro del plazo de los seis meses conferido en la cóndlción 12 del 
título de concesión referido en el antecedente VI de la presente resolución, esto en 
relación con el cumplimiento ds, la obligación prevista en el segundo párrafo del artículo 
86 de la LFTR-y, 8, fracción IV y Segundo Tr9nsitorio, fracci~17 VIII de los Lineamientos 
Generales para el Otorgamiento de las Concesi.ones. 

En ese sentido y continuando con el estudio y revisión de la informació~ presentada en 
fia solicitud de acreditación, así como en/Íos diversos escritos en alcace y la contenida 

\ -
en el expediente de la estación de radiodifusión que nos ocupa integrado por este 
Instituto; se desprende que los mecanismos descritos por la Uy', resultan adecuados para 
garantizar mediante su implementación las características y directrices que definen a 
los medi0s públicos, los cuales se encuentran previstos en el segundo párrafo del artículo 
86 de la LFTR, en los términos siguientes: 

......__ 
. .,---

! 
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A Independencia edltorlal. En términos de lo dispuesto en la ~Ley Orgánica de la 
Universidad Veracruzana (en lo sucesivo la "Ley Orgánica"), aprobada por la 
Quincuagésirqa Séptimg Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz, publicada en la Gaceta Oficial del E~ado de Veracruz, el 25 de diciembre d~~ 
1993; en sus artículos 1, 2, 3, 4 y 111, se advierte que la UV es una institución de educación 
públifa de educación superior, autónoma, de interés social y coh personalidad jurídica 
y patrimÓnio propio, cuyos objetos primordiales es conservar, crear y transmitir la culfura 
y la ciencia, en beneficio de la sociedad, a través de la docencia, investigación, difusión 
de la cultura y extensión_ de servicios con la finalidad de incidir en la solución de 
problemas y en el planteamiento de alternativas para el desarrollo sustentado en el 
avance de la ciencia y la tecnología, proporcionándole los beneficios de la cultura y 

) 
obteniendo de ella los apoyos necesarios para su Jortalecimiento del Estado y de la 
Nación. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 fracción I de la Ley 
Orgánica, la UV cuenta con un consejo universitario generaL(en lo sucesivo "CUG"), el 
cual se desempeña como la autoridad máxim6 de la Institución, teniendo a su cargo, 
entre otras,~as facultades para expedir el estatuto general, la reglamentación necesaria 1 

y los acuerdos específicos para la eficiente operación de la UV y designar comisiones 
transitorias para realizar una determinada función. / 

\ - / 

- \ 
En relación a lo anterior, el CUG de

1
1a UV con el objeto de asegurar el 9umplimieqto de 

los mecanismos de independencia editorial, garantías de participación ciudadana y las 
1 

reglas para lcb expresión de diversidades ideólógicas, étnicas y culturales de su estación 
de radio concesiona9a, establecidos en el segundo párrafo del artículo 86 de la LFTR, 
en su sesión ordinaria celebrada el día 09 de junio de 20172

, aprobó por unanimidad de 
votos la creación de un comité de telecomunicaciones y radioc:lifusión (en lo sucesivo el 
"CTR"), facultado para designar a los integrantes del consejo ciudadano de Radio UV, 
a través de convocatoria pública y formular las reglas de operación del consejo 
ciudadano de la UV, el cual estaría conformada por 7 (siete) miembros de la comunidad ~ 
universitaria: 

' ( 

• El Director GJneral del Área Académica de HumanidadJs, el Maestro José Luis 
Martínez Suárez. \ 

• La Coordinadora del ~entro de Estudios de la Cultura y la Comunicación, la 
Doctora Celia del Palacio Montiel. / 

r· / 

1 "Ley Orgánica de la UniJrsidad Veracruzana" publicada el 23 de diciembre de 1993 en la Gaceta Oficial del Estado de 
Veracruz, disponible para su consulta en la página electrónica http://colaboracion.uv.mx/rept/files/leyes/Ley-Organica.pdf 
2 Síntesis de los ac1rerdos de la sesión ordinaria del consejo universitario general celebrada el día 09 de junio de 2017, disponible 
para su consulta en la página electrónica https://www.uv.mx/secretariaacademica/files/2017/06/Sintesis-9-de-junio-2017.pdf 

~ / 
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• El Coordinador del Centro de Estudios de Opinión y Análisis de la Universidad 
~racruzana, el DoctorClaudio ~afqel Castro López. 

• El Director General de ComunicaciórfUniversitaria, Doctor Raciel Damon Martínez 
"' Gómez. ¡ 

- "' • El Director de Medios de Comunicación, el Licenciado Edgar Onofre Fernandez 
/ 

Serrato. ,,,, \ 
• El Director de la Facultad de'eiencias y Técnicas de la Comunicaci6n, Veracruz, 

el Doctor Marco Agustín Malpica Rivera; sustituido\ por la. Dra. Rossy Lorena 
Laurenclo Meza por término de periodo y cambio en la Dirección en sesión 
extraordinaria del CTR, el día 2

1
8 de mayo de 2018. 

• El Titular de Radio Universidad Veracruzana, el Licenciado Ernesto Collinot Aguilar. 

Por su parte, en la sesi&n del CTR celebrada el 29 de agosto de 2017, con el objeto 
de asegurar el cumpllmiento de los mecanismos de ind~pendencia editorial, 
garantí~s de participación ciudadana y las reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales, e~ablecidos en el segundo párrafo del artículo 86 
de la LFTR, se aprobó los "Lineamientos para el funcionamiento del Consejo 
Ciudadano de Radio Universidad Veracruzafta3 (en lo sucesivo "lineamientos para el 
funcionamiento del consej9 ciudadano de Radio UV") ratificados en sesión 
extraordinaria del CTR de f~-eha 28 de mayo 'de 2018, a través de los cuales se 
establecieron las reglas para la conformación e integración de un órgano plural de 
consulta denominado consejo ciudadano de Radio Universidad Veracruzana (en lo 
sucesivo el "consejo ciudadano de Radio UV"), tales como: (1) que su conformación 

- / / 

se realizará mediante una convocatoria pública y .cibierta en la que se señalarán los 
requisitos para ser parte del consejo ciuEladano de Radio UV, misma que será 
publicad~ en el portal web y cgentas de redes sociales oficiales; (ii) que el consejo 
ciudadano de Radio UV estará conformado por mínimo tres y un máximo de siete 
consejeros que participaran con carácter honorifico y quienes durarán en su 
encx::irgo dos años (111) que los consejeros ciuda9anos de Radio UV serán el!3gidos por 
el CTR y (lv) que el consejo ciudadano de-Radio UV estará facultado entre otras, 
para proponer al CUG de la UV los criterios que deberá\ seguir Radio UV para 
asegu_ror una independencia editorial y una política editorial imparcial y objetivel; las 
garantíqs de participación ciudadana a fin de atender inquietudes y propaestas de 
las audiencias y; las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y 
culturales, para su aproba<¡;ión y publicación. Para mayor referencia se transcriben a 
continuación: ~ --

) / 

3 "Lineamientos para el funcionamiento del I Cofisejo Ciudadano de Radio Universidad Veracruzana", aprobados por el 
Comité de Telecomunicaciones y Radiodifusión en sesión extraordinaria del día 2.8 de mayo de 2018, disponible para su consulta 
en la página electrónica http://www.uv.mx/radio/files/2017/11/RADIOUV Lineamientos CC.pdf 

/ 
\ 
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1.-Antecedentes " 
7. 7.- El o¡ de junio de 207 7 el Instituto F~deral de Telecomunicaciones (IFT) otorgó a 
favor de la Universidad Veracruzana tds títulos siguientes: 
• Concesión única para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y 
mdiodifusión, y 
• Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso público. 
Al recibirlos, Ja Universidad se comprometió a hacer cumplir /0 1 dispuesto en el 
artículo 86 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Esto es, 
asegurar ocho principios fundamentales para el uso público de las concesiones: 
7) Independencia editorial 
2) Autonomía de gestión financiera 
3) Garantías de participación ciudadana 
4) Reglas claras para la transparencia y rendición de cuefltas 
5) Defensa de sus contenidos 
6) Opciones de financiamiento 
7) Pleno .acceso a tecnologías, y " 
8) Reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 
Para cumplir con éstos, IFT requiere que los concesionarios integren un Consejo 
Ciudadano, por lo que la Universidad Veracruzana se dio a la tarea de conformarlo 
como sigue: ---
7 .2. - En sesión ordinaria de Consejo Universitario General (CUG) de fecha 09 de junio 
de 20 7 7 y con fundamento en la fracción VII del artículo 25 de la Ley Orgánica, el 
máximo órgano de gobierno universitario aprobó la conformación del Comité de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (CTR), la designación de sus integrantes y las 
atribucion~s del mismo, las cuales son: 
/. Designar a los integrantes del Consejo Ciudadano, a través de convocatoria 
pública; y 
11. Formular las Reglas de operación del Consejo Ciudadano. 
2.- Naturaleza del Consejo Ciudadano 
2. 7.- fil Consejo Ciudadano de réadio Universidad Veracruzana (Radio UV) es el 
órgano plural de consulta que coadyuvará a fortalecer el carácter público de la 
emisora universitaria. / 
2.2.- Estará conformado por un mínimo de tres miembros y un máximo de siete, los 
cuales permanecerán en sus encomiendas durante un periodo de dos años y 
tendrá las siguientes atribuciones. 
2.3.- La membresía de los consejeros ciudadanos es de carácter honorífico y no 
constituye relación laboral con la Univerlidad Veracruzana en ningún sentido, es 
personal e intransferible y tendrá una duración de dos años. 
3)Atribuciones del Consejo Ciudadano 
3. 7 .- El Consejo Ciudadano de Radio Universidad Veracruzana contará con · 
facultades de opinión y asesoría de las acciones, políticas y proyectos que 
desarrolle Radio UV en el fortalecimiento de fa democratización de sus espacios y 
tareas ( / _ \ 
3.2.- Podrá proponer criterios, iniciativas, estrategias y acciones para asegurar los 
principios de independenc(cl editorial, garantías de participación ci~adana y 
reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 
3.3.- Podrá proponer y evaluar proyectos que cubran los objetivos conforme al título 

.de concesión. 
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3.4.- Podrá proponer nuevos mecanismos de participación ciudadana 
'---

3.5. - Podrá emitir infÓrmes públicos sobre el estado del cumplimiento de los cr-iterios 
establecidos 
3.6.- Deberá presentar un informe anual de sus actividades, preferentemente ante 
el Consejo Universitario General (CUG) 
3.7.-Decidirsobre su organización interno \ 
3.8.- Sesionará de forma ordinaria al menos dos veces por año y podrá hacerlo con 
carácter extraordinario cuando así se requiera. 
( ... )" _/ 

" 
En virtud de lo anterior, en sesión extraordinaria celebrad~ª el 26 de junio de 2oq 7, el CTR, '\ 
aprobó la "éonvocatorla pública para la conformación del consejo ciudadano de ~· 
Rpdio Universidad Veracruzand<', (en lo sucesiVQ la )"convocatoria") por lo que en 

/ cumplimiento a las atribuciones conferidas por el CUG en sesión del 9 de junio de 2017, 
>emitió dicha convocatoria, la cual fue publicqda el 29 de junio de 2017, en el sitio ~eb 

de Radio UVy de la lnstituci<~n http://www.uv.mx/radio/files/20l 8/09/Convocatoria.ppt, 
a~~ como en las ' cuentas de redes sociales oficiales 
https://www.facebook.com/RadioUV/photos/a.355066444587365/l4747l8072622l9l/?t 
ype=3&thE:ather, https://twitter.com/RadioUV /status/883347000460283904 Cl!YO 

\/i~encia inició el día de su publicación y terminó hasta el 29 de julio del mismo año, 
estableciendo err sus bases lo siguiente: 

/ 

"( ... ) 

I 

Para la Universidad Vemcruzana, recibir un título de concesión para operar la Radio 
UV representa un hito histórico en la comunicación universitaria. Se trata de 
participar en uno de los más grandes desafíos de la comunicación en México: 
regularizar a los medios públicos, garantizando que la calidad1 de sus contenidos 
atienda y respeten los Intereses de la ciudadanía. La UV asume esta responsabilidad 
de ofrecer upa comunicación con pertinencÍia social, buscando la Integración más 
democrática, plural e incluyente de acuerdp con los valores y derechos del 
ciudadano del siglo XXI. '---.. 

El 07 de junio de 2017 el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgó a favor de 
/ . 

la Universidad Veracruzana los títulos siguientes: ' 

• Concesión única para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión, y 
• Concesión para usar ,y aprovechar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso/público 

Para dar cumplimiento a lo anterior se requiere la integración_de un Consejo 
Ciudadano que, con naturaleza honoraria, fortalezca el carácfer público de la 
radio universitaria. Los medios públicos, ae acuerdo con el Instituto Federal de 
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Telecomunicaciones, deberán contribuir al reconocimiento y a la inclusión de la'· 
diversidad cultural para así alé;nzar la consolidación democrática de México. 

La Universidad Veracruzana, en la sesión ordinaria del Consejo Universitario General 
(CUG) de fecha 09 de junio del presente, constituyó el Comité de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (CTR). "' 

Funciones y requisitos de parffcipación \ 
Conforme/ a las reglas que presente el Comité de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, el Consejo Ciudadano contará con facultades de opinión y asesoría 
de las acciones, políticas, programas y proyf}ctos que desarrolle Radio UV, estará 
conformado por un mínimo de tres miembros y un máximo de siete, los cuales 
permanecerán en sus encomiendas durante un periodo de dos años y tendrá las 
siguientes funciones: 
• Proponer criterios para asegurar la independe(lda editorial 
• Proponer y evaluar proyectos que cubran los objetivos conforme al título de 
concesión 
• Presentar ante la máxima autoridad un informe anual de sus actividades. 
• Proponer mecanismos de participación ciudadana a fin de atender las 
inquietudes y propuestas de las audiencias. -
• Emitir informes públicos sobre el cumplimiento de los criterios establecidos. 

i 

Con fundamento en la fracción VII del artículo 25 de la Ley Orgánica, el Consejo 
Universitario General aprobó la designación de los integrantes del Comité 1de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y sus atribuciones, que son: "\ 

\ 

l. Designar a los integrantes del Consejo Ciudadano, a través de convocatoria -
pública y 
11. Formular las Reglas de operación del Consejo Ciudadano. 

! \ ( -

Requisitos: 
1. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos. ·, 
2. Acreditar su residencia en el estado de Veracruz. 
3. No desempeñar empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

- administración pública federal< estatal municipal, en partidos políticos ni en la 
Universidad Veracruzana. 
4. Tener cinco óños de experiencia comprobada en materia de medios de 
comunicación o periodismo o conocimientos en los temas de radiodifusión y su 
normatividad. 
5. No haber laborado o laborar actualmente en los medios de comunicación 
universitarios. " 

\ 

Desarrollo del proceso / --
Los aspirantes deberán enviar los documentos siguientes en versión electrónica, en 
formato pdt a( correo holaradio@uv.mx: 

• Solicitud firmada J 
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• Currículum vitae con los documentos probatorios pértinentes 
• Carta de intención en la que manifiesten las razones para integrar el Consejo 

1 Ciudadano. --

Evaluaciones y entrevistas \_ 
Las €Valuaciones y entrevistas se realizarán el 98 y 09 de agosto en las instalaciones 
tie Radio UV. 

Usta de candidatos 
La lista de candidatos se publicará en el portal web y cuentas de redes sociales 
oficiales de k1 Universidad el 04 de agosto de este año. 

Publicación de resultados ,,-
La publicación de los resulfados se realizará en el portal web y cuentas de redes 
sociales oficiales el 16 de agosto del presente año. 

( ... )" / 

Una1 vez concluido el periodo de yigencia de la convocatoria,A~I día 4 de agosto de 
2017, el CTR aprobó la "grórroga en el proceso de conformación del Consejo 
Ciudadano de Radio UV" (en lo sucesivo la "prórrdga de la convocatoria"), la cual fue 

~ 1 

publicada ese mismo día en el sitio web de Radio UV y de la Institución 
http://www.uv.mx/radlo/files/20l 8/09/Prorroga.pdf, así como en las cuentas de redes 
sociales / 1 '---

1 
oficiales 

https://www.facebook.com/RadioUV /photos/a.355066444587365/l 5 l 39497 42032357 /?t 
ype=3&theather, https://twitter.com/RadioUV /status/893517 l 084197 l 0976 cuya 
vigencia inició el dk:i de $U publicación y terminó hasta las 15:00 horas del 18 de agosto 
del 20.17, estableciehdo lo siguiente: 

/ 

En atención al interés que ha despertado la convocatoria pública para conformar 
el Consejo Ciudadano de Radio Universidad Veracruzána y en el ánimo de/ ampllar 
la participación en este proceso, el Comité de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(CTR) ha determinado 

\\ '-/ 
Emitir una prórroga en el proceso de conformación del Consejo Ciudadano de 

~ Radio UV 

Con lo cual: 

Fechas del proceso 1 .· 
·/ 

Se,.,amplían las fechas de postulación a partir de la presente y hasta las 15:00 horas 
del 18 de agosto. 

/ / 

/ 
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Usta de candidatos 

) 

Se publicará en el portal web y cuentas de redes sociales oficiales de la Universidad 
el 18 de agosto \ \ 

/ 
Evaluaciones y entrevistas 
Se realizarán a partir de las 16:00 horas del 22 y 23 de agosto en las instalaciones de 
Radio UV 
Publicación de resultados 

/ . / 
Se realizará en el portal web y cyentas de rede~ sociales oficiales el 25 de agosto 

El Consejo Ciudadano de Radio Universidad Veracruzana aspira a ser 
independiente y eficaz para garantizar la independencia editorial, la participación 
ciudadana y contar con reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales. Desde su convocatoria inicial, se establecieron las siguientes: 

Bases Generales - \ 
Para la Universidad Veracruzana, recibir un título de concesión para operar la Radio 
UV representa un hito histórico en la comunicación universitaria. Se trata de 
participar en uho de los más grandes desafíos de la comunicación en México: 
regularizar a los medios públicos, garantizando que la calidad de sus contenidos/ 
atiendan y respeten los intereses de la ciudadanía. La UV asume esta 
responsabilidad de ofrecer una comunicación con pertinencia ?acial, buscando la 
integración más democrática, plural e incluyente de acuerdo con los valores y 
derechos del ciudadano del siqlo XXI. 

/ 

El 07 de junio de 2017 el Instituto Federal de Tele
1
comunicaciones otorgó a favor de 

la Universidad Veracruzana los títulos siguientes: 

• Concesión única para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión, y r 

• Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro 
radiqeléofrico para uso público 1 

,/ 

Para qar ct..tmplimiento a lo anterior se requi~e la integración de un Consejo 
Ciudadano que, con naturaleza honoraria, fortalezca el carácter público de la 
radio universitaria. Los medios públicos, de acuerdo con el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, deberán contribuir al reponocimiento y a la inclusión de la 
diversidad cultural para así alcanzar la. consolidación democrática de México 

\ 

La Universidad Veracruzana, en la sesión ordinaria del 9onsejo Universitario General 
(Ct;G) de fecha 09 de junio del presente, constituyó el Comité de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (CTR). 1 

Funciones y requisitos de participación 

I 
./ 

/ 

/ 

\ 
/ 
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/ 

Conforme a las reglas que presente el Comité de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, el Consejo Ciudadano contará con facultades de opinión y asesoría 
de las 'acciones, políticas, programas y proyectos ,que desarrolle Rbdlo UV, estará 
conformado por un mínimo de tres miembros y un máximo~de siete, los éuales 
permanecerán en sus encomiendas durante un periodo de dos años y ten~rá las 
sigúientes funciones: , 
• Proponer criterios para asegurar la Independencia editorial " 
• Proponer y evaluar proyectos que cubran los objetivos conforme al título de 
concesión · _ · 
• Presentar ante la máxima autoridad un Informe anual de sus activÍdades. 
• !2(oponer mecanismos de participación ciudadana a fin de atender las 
Inquietudes y propueste1s-de las audiencias. "' 
• Emitir Informes públicos sobre el cumplimiento de los criterios establecidos. 

/ 

Con fundamentoen la fracción VII del artículo 25 de la Ley Orgánica, el Consejo 
/ / 

Universitario General aprobó I? designación de los Integrantes del Comité de 
Telecomunlcaclomps y Radiodifüsión y sus atribuciones, que són: 

11/. Designar a los Integrantes del Consejo Ciudadano, a través de 
convc;>catorla pública y ' .. / / 
IV. Formular las Reglas de operación del Consejo Ciudadano. 

/ 

Requisitos: .,-- \ 
1. Ser ciudadano mexicano en pleno qoce de sus derechos. 
2. Acreditar su residencia en el €stad6 de Veracn::fz. 
3. No desempeñar empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
adminlstraciQn pública federal, estatal municipal, en partidos políticos ni en la 
Universidad Veracruzana. 
4. Tener cinco años de experiencia comprobada en materia de medlo1 de 
comunicaci{>n o periodismo o conocimientos en los temas de radiodifusión''y su 
normativldad. 
5. - No haber laborado o laborar actualmente en los medios de comunicación 
universitarios. 
I 
Desarrollo del propeso 

1 

Los aspirantes deb~án enviar los documentos siguientes en vers{ón electrónica, en 
formato pdt al correo holaradio@uv.mx: 

/ 

• Solicitud firmada 
• Curriculum vitae con los documentos probatorios pertinentes 
• Carta de Intención en la que manifiesten las razones para Integrar el Consejo 
Ciudadano. ' 1/ 

/ 

/ 

Así, una vez concluido el plazo de la prórroga de. la convocatoria y de conformidad con 
lo establecido en el cuarto párrafo de la misma, la CTR en su reunión de fecha, 18 de 
agosto de 2017 dio a conocer en el portal web 
http://www.uv.mx/radio/files/2017 /l 2/Relacion-de- l 7-aspirantes.pdf4 y 

~ / ------------
4 Relació;;de los 17 aspirantes que presentaroñ su solicitud en tiempo y forma para conformar el Consejo Ciudadano de Radio UV, 
disponible para su consulta en la págiha electrónica http://www.uv.mx/radio/files/2017/12/Relacion-de-l 7-aspirantes.pdf 
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http://www.uv.mx/radio/files/20l 8/09/Fedeerratas.pdf5 y cuentas de redes sociales 
oficiales de la - - UV 
https://www.facebook.com/RadioUV /photos/a. l 009089389185064/l 527923357301662/ 
?type=3&theather, https://twitter.com/RadioUV /status/898686532306968576, una 
relación de 18 ( diecioGho) interesados en integrar el consejo ciudadano de Radio UV 
que presentaron su solicitud en tiempo y forma para tal efecto, los cuales se mencionan 
a continuación: 

l . Alarcón Hernández Pedro Enrique 
2. A ven daño García Cristian lván 
3. Ávila Pérez Mario Edgar 
4. Cabrera Piña Francisco Javier 
5. Contreras Moreno Aurelio 

.6. Cruz Viveros Sabino \ 
7. Díez Mendoza Manuel Ángel 
8. García Peña Miguel 
9. Hernández Hernández Edgar lván 
l O. Huerta Moreno Pedro Enrique 
11 . Ladrón de Guev'ara Fraustro Maria Eugenia 
12. Loza Vásquez Juan Carlos 
13. Mejía Herrera María Antonieta 
14. Mora Pale Laura Beatriz 
15. Reynoso Maciel Patricia 
16. Rodríguez Madrid Adela Yamiri 

\ l 7. Sánchez de la Torre Mario Javier 
18. Sánchez Sánchez lván 

\ ) 

/ 

Posteriormente, la CTR en su sesión de fecha 23 de agosto de 201 7 analjzó y deliberó / 
cada una de sus solicitudes de los interesados en integrar el consejo ciudadano Radio 
UV, designando como integrantes a los e.e. Cabrera Piña Francisco Javier, Contreras 
Moreno Aurelio, Díez Mendoza Manuel Ángel, García Peña Miguel, Mora Pdie Laura 
Beatriz por haber satisfecho los requisitos establecidos en la convocatoria relativos a: 1) 
ser ciudadano mexicano en/pleno goce de sus derechos, 11) acreditar su residencia en 
el Estado de Veracruz, iii) no desempeñar empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en la administración pública federal, estatal municipal, en partidos políticos 
ni en la Universidad Veracruzana, lv) tener cinco años de experiencia comprobada en 
materia de medios de comunicación o periodismo o conocimientos en los temas de 
radiodifusión y su normatividad y v) no haber laborado o laborar actualmente en los 
medios de comunicación universitarios, lo cual fue hecho del conocimiento de'los 
consejeros ciudadanos elyctos. 

\ 5 Fe de erratas de la relación de los aspfrantes que presentaron su solicitud en tiempo y forma para conformar el Cdnsejo Ciudadano 
de Radio UV, disponible para su consulta en la página electrónica http:/Ávww.uv.mx/radio/files/2018/09/Fedeerratas.pdf 

\ ' 
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Ahob bien, conforme a las bases de la convocatoria, específicamente en el apartado 
de "publicación de resultados" se divulgó el 25 de agosto de 2017 en el portal web 
http://www.uv.mx/radio/files/2017 /08/Convocatoria-RadioUV listado-de­
resultc:idos.pdf, y en las cuentas de redes sociales 
https: //www .facebook.com/RadiolV /photos/ a; 1009089389185064/ 1533987360028595/?t 
ype=3&th eatel> https: //twitter. com /RadioUV / status/901 097 33 7 866653696, 
https://www.facebook.com/ComunicacidnUV, https://www.f0cebook.com/Radi0UV, 
https://www.facebook.com/T eleUV /, https: //www .facebook.com/Luziouv, 
https://twitter.com/ComunicacionUV, https://twitter.com/TeléúV, 
https://twitter.com/RadioUV, https://twitter.com/LuzioUV, la lista de las i personas 
seleccionadas como miembros,del co~sejo ciudadano de Radio UV6

• _ ) 

Posteriormente, se notificó personalmente, mediante correo electrónico y/o llamada 
telefónica,? los consejeros ciudadanos electos de su desig~ación. \ 

Acto seguido, una vez conformado el consejo ciudadano de Radio UVy contando con 
' la presencia de los 5 (cinco) integrantes, se llevó a cabo su primera sesión ordinaria el 

día
1 
27 de noviembre de 20177

, en la cual se realizaron las designaciones de los cargos 
que éstos desempeñan, teniéndose por instalado y oper_ondo al Consejo Ciuc:ladano 
como a continuación se señala: 

1 / 

1 . Cabrera Piña Francisco Javier 
2. Contreras Moreno Aurelio 
3. Díez Mendoza Ma~el Ángel. - Secretario. 

,.4. García Peña Miguel 
5. Mora Pale u.aura Beatriz.- Presidenta. 

\ 

\ 
\ 

\ \ 

De manera que, el 11 de mayo de 2018, en ejercicio de· la facultad conferida en el 
artículo 21 fracción I y 38 fracción I y XXII de la Ley Orgánica, la rectora de la UV tomó 
protesta a los consejeros ciudadanos de Radio UV, respecto de los cargos que l~s fueron 

, encomendados entregando a cada uno de ellos su respectivo nombramiento emitido 
por ella con la fecha antes referida. ,-,-

6 Lista de los Integrantes seleccionados par-.(l conformar el Consejo Ciudadano de Radio Universidad Veracruzana, 
disponible para su consulta en ~(a· página electrónica http://www.u\i.mx/radio/files/2017/08/Convocatoria­
RadioUV listado-de-resultados.pdf ' 
7 Primera sesión ordinaria del consejo ciudadano de Radio UV, celebrada el día 27 de noviembre de 2ó17, aisponible 

~ para su consulta en la página electrónica http://www.uv.mx/radio/files/2018/09/sesion-1.pdf 
I 
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Ahora bien, p9r lo que respecta a las facultades y atribuciones encomendadas al 1 
consejo ciudadano de Radio UV instituidas en los

1 
Lineamientos para 

1
el funcionamiento 

del consejo de Radio UV, se advierte de manera categórica que dicho consejo será el 
órgano de plural de consulta, que atenderá a la yocación de Radio UV en su 
funcionamiento, a "efecto 9e lograr la independencia editorial, participación/ 
ciudadana' y la expresión de diversidades ideológicas, étnicas1y culturales, teniendo la 
facultad de opinar y asesorar en las acciones políticas, programas y proyectos que 
desarrolle la emisora de radio, así como las qu~ se enuncian a continuación: 

" "(, . .) 
3.-Atribuciones del Consejo Ciudadano 
3. 7 .- El Consejo Cíu&adano dé' Radío Universidad Veracruzana contará con 
facultades de opinión y asesoría de las acciones, 1 políticas y proyectos que 
desarrolle Radío UV en el fortalecimiento de la democratización de sus espacios y 
tareas/ 
3.2.- Podrá proponer criterios, iniciativas, estrategias y acciones para asegurar los 
principios de independencia editorial, garantías de participación ciudadana y 
reglas PªSª la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 
3.3.- Podra proponer y evaluar proyectos que cubran los objetivos conforme al título 
de concesión. 
3.4.- Podrá proponer nudvos mecanismos de participación ciudadana 
3.5.- Podrá emitir informes públicos sobre el estado del cumplimiento de los criterios 
establecidos 
3.6.- Deberá presentar un informe anual de sus actividades, preferentemente ante 
el Consejo Universitario General (CUG) 
3.7.- Decidir sobre su organización interna 
3.8,- Sesionará de foíma ordinaria al menos dos veces por año y podrá hacerlo con 
carácter extraordinario cuando así se requiera. 
( . .)· \ 

~ 

En esa tesitura, el consejo ciudadano en cumplimiento a las atribuGiones conferidas en \ 
los Lineamientos para el funcionamiento del Consejo Ciudadano de Radio UV, 

1 - ( 

/ ,.,.,.---
/ 

específicamente por lo que hace a la de proponer los crityrios que deberá seguir Radio 
UV para asegurar independencia y una política editorial imparcial y objetiva, los 

_,,--- \ 

mecanismos dé-participación ciudadana a fin de atender las inquietudes y propuestas 
de las audiJncias y las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y 
culturales, en su sesión extraordinarid'celebrada el 21 de mayo de 2018, analizó, discutió 
y validó los documentos normativos denominados "REGLAS PARA GARANTIZAR LA 

! EXPRESIÓN DE DIVERSIDADES IDEOLÓGICAS, ÉTNICAS Y CULTURALES•, "CRITERIOS PARA 
GARANTIZAR LA INDEPENDENCIA EDITORIAL., y "MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

' ~ 
CIUDADANA"; mismos que fueron aprobados por la rectora de la UV el 28 de mayo de 
2018 y ratificados por el CUG en su sesión ordinaria) de fecha 03 de diciembre de 2018), 
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~ 
Es de importancia s~ñalar que, en sesión extraordinaria del consejo ciudadano de Radio 
UV, celebrada el 09 de octubre de 2018 se deterniinó aprobar por unanimidad las 

"'- -......_ ' / 

modificaciones reaUradas por la comisión de reglamentos del CUG en sesión del 28 de 
mayo de 2018. / 

Como quedó señalado, el CUG aprobó entre otros, el documento denominado 
,/ 

"CRITERIOS PARA GARANTIZAR LA INDEPENDENCIA EDITORIAL. el cual se considera 
_j 

adecuado para garantizar el principio de independencia editorial a que hace 
referencia el segungo párrafo del artículo 86 de la LFTR, los cual~s se avosan a la 
exigencia de contenidos de caliqad para su audiencia, realizand; una escrupulosa 
revisión de los contenidos para cumplir con los más rigurosos estándares de calidad, los 

1 

cuales en su parte conducente señalan lo siguiente: 

/ "( ... ) / 
Se entiende por independencia editorial la condición de la estación que le pertplte 
gozar de autonomía en sus lineami~ntos editoriales, de modo que éstos no sean 
✓nfluenciados y/o coartado_!_ por el poder político, religioso, empresaríal y de 
factores de poder al interior de la institución. Los criterios establee/dos para tales 
efectos serán los siguientes: 
1. Que la Radio UV no sea usada como plataforma o herramienta de 
propaganda política, pública o velada, más allá de lo que establece la ley. 
2. Que no tIQnsmita contenido musicales ni informativos que hagan apología 
de¡ la violencia, con especial énfasis en la apología al narcotráfico, la violencia 
hacia las mujeres y a la diverSidad sexual y etnica. . 
3. Los conductores o productores evitarán ocupar los espacios al aire de 
Radio UV para promover intereses partidistas, personales, empresariales y/o 
religiosos. -----
4. Fortalecer, respaldar y vigilar los contenidos transmitidos en sus emisiones 
con el fin de garantizar la veracidad y pluralidad de la información. 
5. Implementar los mecanismos para la aceptación formal por escrito y el 
compromiso entre el personal que integra Radio UV y sus colaboradores, así como 
difunclir estos lineamientos entre los integrantes de la comunjdad universitaria y el 
públipo general; , . r ... ,_. 
6. 15arantizar, dentro del marco de ·(a libertad de expresión, la pluralidad de 
ideas, de acuf?rdo a los lineamientos del código de ética de la Universidad 
Veracruzana, el Instituto Federal de TelecomunJcaciones y la normatividad en la 
materia; 
7. Deberá existir una diferenciación clara de cuando los contenidos 
-periodísticos de opinión y contenidos estrictamente informativos. 
B. Defenderá su postura/editorial, anteponiendo el respeto a los derechos 
humanos, la promoción de la ciencia, el arte 'l.el humanismo y apegándose siempre 
al código de ética. -- ' · • 
9. Deberá garantizar el derecho.de réplica de las audiencias. 
( .. .)" 
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Del análisis a los criterios y principios que fueror¡i propuestos por el consejo ciudadano de 
Radio UV y aprobados por la rectora de la UV el 28 de mayo de 2018 y ratificados por el 
CUG de dicha Institución en su sesión ordinaria de fetha 03 de diciembre de 2018, 
puede concluirse que, es a través de éstos, que Radió UV se legitima frente a sus 
audiencias como una emisora de servicio público que se caracterizará por dar un 
tratamiento Informado, científico, estético y analítico de los contenidos que transmita, 
así como un modelo de comunicación apegado a la pluralidad ideológica, al derecho 
a la información, a la libertad de expresión y al uso creativo del lenguaje radiofónico. 1 

En ese sentido, los "CRITERIOS PARA GARANTIZAR IA INDEPENDENCIA EDITORIAL-, se 
consideran adecuados para garantizar la independencib editorial, por lo tanto, esta 
autoridad estima que la UV cumple con la Implementación de los mecanismos y 
principios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la LFTR, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 8 fracción IV, Inciso a) de los Lineamientos Generales para el 
Otorgamiento de las Concesiones, por cuanto hocé al mecanismo para asegurar la 
independencia editorial. 1 

1 \ 

\ B. Autonomía de gestión financiera. Ld UV es una institución de educación pública 
superior, autónoma, de interés social y con personalidad jurídica y patrimonio propio, el 
cual para el debido cumplimiento de su objeto, atribuciones y facultades, cuenta con ~-
un patrimonio constituido por los ingresos que perciba por los servicios que preste, los 
su9sidios qüe aporten en forma concurrente el Gobierno Federal y el Gobierno del 
Estado, patentes, marcas y derechos de autor y los ingresos que se deriven de su 
explotación, en términos de la legislación aplicable, bienes muebles e Inmuebles propios 
y los que en el futuro adquiera por cualquier título, los fondos públicos que le sean 
asignados por los gobiernos fecleral, estatal y mur¡ifcipal, los bienes, derechos e Ingresos 
que aportenJas personas ñsicas y morales, los derivados de los empréstitos que se les 
otorgue y la producción científica, tecnológica y artística generada por ~I personal 
académico en el desempeño de sus funciones; lo anterior en términos de lo previsto en 
el artículo 13 de Ley Orgánicg,y ~dela Ley de Autonomía de la Universidad Veracruzana 
(en lo sucesivo "Ley de Autonomía")8, 

8 "Ley de Autonomía de la UÍ1Jversidlfd Veracruzana" publicada en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz el 30 de ;oviembre 
de 1996, disponible para su consulta en la pá~ina electrónica http://colaboracion.uv.mx/rept/files/leyes/Ley-Autohomia.pdf 
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Al respecto, el presupuesto de egresos del Estado de_yeracruz para los ejercicios fis<eales 
2017 y 2018, publicados el 30 de diciembre de 2016 y 26 de diciembre de 2017 en la 

--- Gaceta Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Veracruz, previó para la Llv 

\ 

\ una asignación presupuesta! de $2,117,834,280.00 (dos mil ciento dieclsiéte millqnes 
ochocientos treinta y cuatro mll doscientos ochenta pesos 00/1 00M.N.)9 para 2017 y 
$2,558,020,934.00 (dos mil quinientos cincuenta y ocho millones veinte mil novecientos 

1 -

treinta y cuatro-pesos 00/100 M.N.)10 para el 2018. 

"' i/ 
Como resultado de lo anterior, la UV manifestó en la solicitud de acreditación, así como 1 
en los diversos escritos en alcace, que la estación de radio XHRUV-FM 90.5 adscrita al 
Departamento de Radio de la UV, operó en el ejercicio fiscal 2017 coA la cantidad de \ 
$16,049,078.54 (dieciséis millones cuarenta y nueve mil setenta.y ocho pesos 54/100 M.N) 
y en el 2018 con un monto de $16,857,434.59 (dieciséis millones ochocientos cincuenta 
y siete mil cuatrocientos treintq____y cuatro pesos 59/100 M.N) presupuesto público, tanto 
Federal como Estatal, así como con presupuesto de ingresos propios generados por la 
UV. ' 

Así mismo, mahifestó que el techo financiero para gastos de operación y serviciós 
personales del Departamento de Radio de la UV en el 2017 fue de $2,981.000.00 (dos 
millones novecientos ocherita y un mil pesos 00/100 M.N)11 y para el 2018 fue de $3, 
018.000.00 (tres millones dieciocho mil pesos 00/100 M.N)12

• 

/ 

Por lo anterior, se considera que- la UV garantiza su autonomía de gestión administrativa 
y financiera, toda vez que el organismo cu~nta con fa6ultades suficientes para ejercer 

/ y controlar su gasto públicp, sin que su funcionamiento u operación dependa de 
intereses particulares, o bien, -de a!Suna otra dependencia, por tanto, esta autoridad 
estima que la UV acredita IÓ--implementaclón de los mecanismos y principios a que se 

. / 
9 "Pres~puesto de Egresos del Estado de Veracruz previsto para la UV en el Ejerc~io Fiscal del Año 2017" página 25,/el 
cual) _:_ podrá ser consultado en la / página electrónica 
http: /colaboraciori. uv .mx/informacionpublica/ layouts/15/W opiFrame.aspx?sourcedoc=/informacionpublica/presupuestos/LFPy 
RH/GACET A/Gaceta%20Oficial%20Veracruz%202017.pdf&action=default" ', 
10 "Presupuesto de Egresos del Estado de Veracruz previsto para, la UV en el Ejercicio Fiscal del Año 2018" página 31, el 

1 cual podrá ser consultado \ en la página electrónica 
http://colaboracion.uv.mx/informacionpublica/presupuestos/LFPyRH/GACET A/GACETA %20PUBLICACI%C3 %93N ,pdf 

1:Jecho financiero para gastos de operación y servicios personales del Departameñt~ de Radio de la UV del 2017, disponible para 
su consulta en la página electrónica: http://colaboracion.uv.mx/informacionpublica/pre(upuestos/Otros/2017/PRESUPUESTO­
ANUAL-POR-DEPENDENCIA-2017.pdf 
12 Techo financiero para gastos de operación y servicios personales del Departamento de Radio de la UV del 2018, disponible para 
su consulta en la página electrónica: 
http://colaboracion.uv.mx/informacionpublica/presupuestos/Otros/20 l 7 /PRESUPUEST0%20ANU AL %20DEPENDENCIA %20 \ 
2018.pdf ' ( 

/ \ 

Página 23 de 33 
,,-

I 



/ 

r \ 

/ 

\ 

refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la LFTR, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 8 fracción 1\(, inciso b) de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de 
las Concesiones, por cuanto hace al mecanismo de autonomía de gestión financiera. 

"" ( 

C. Garantías de participación ciudadana. La UV señala que tanto el consejo ciudadano 
de Radio UV como el defensor de sus audiencias, constituyen una instancia de 
participación p¿'ra sus radioescuchas, a través _de losr cuales se protegerán y 
garantizarán en todo momento sus derechos, con el objeto de que colaboren con lq 

-, emisora en la producción de contenidos de interés social, integrando no solo a su 
comunidad universitaria sino también, la participación de los investigadores, expertos, 
protagonist?s y de todos aquellos que deseen aportar, discutir u orientar respecto a 
temas coyunturales que contribuyan a 'la construcción de la ciudadanía. 

--

En ese sentido, el consejo ciudadano de Radio UV en cumplimiento a las atribuciones 
conferidas en los Lineamientos para el fun9Jonamiento del consejo ciudadano de Radio 
UV, en su sesión extraordinaria celebrada el 21 de mayo de 2018, analizó> discutió y 
validó entre otros el documento normativo denominado "MECANISMOS DE 
PARTl(?IPACIÓN CIUDADANA", mismo que fue dprobado de dicha\lnstitución, el cual en 
su parte conducente ¡e,ñaía lo siguiente: 

/ \ 
"( ) / 

S~ · ·entiende por participación ciudadana el derecho con el que cuentan las 
audiencias de Radio UV, para recibir información útil, veraz y de calidad, así como 
para expresarse y participar libremente en este medio, siempre que sea de manera 
respetuosa y bajo las condiciones de producción determinadas por la estación. Lo$ 
mecanismos que Radio UV tendrá p.ara promover la participación ciudadana son: 
7. Socia/izar a través de la programación de Radio UV los criterios para tener 
acceso a espacios radiofónicos én este medio; 
2. Promqver la participación ciudadana tanto durante fas producciones 
como mediante iniciativas producidas en exteriores, tales como sondeos, 
coberturas, entrevistas, transmisiones especiales, entre otros; 
3. Promover la figura del defensor de audiencias: / 
4. Buscar mecaoismos para atraer y acercarse a las áudiencias yvoces de 
dist~ntos sectores: · 
5. Analizar alternativas para atraer nuevas audiencias; 
6. Potenciar el uso de fas cuentas, de redes sociales de Radio UV tanto para 
posicionar el medio como para establecer un espacio de interacción con las 

/ audiencias; 
7. Propiciar la vinculación con actores estratégicos de la sociedad civil, 
instituciones, grupos culturales y otros medios, para mejorar y diversificar la 
programación de Radio UV; y / 
8. Radio UV deberá ser una plataforma para la difusión de la riqueza y la 
oferta cultural de la Universidad Veracruzana en sus diferentes regiones, de manera 
que sea un vínculo para toda la comunidad universitaria en su conjunto. 
( .. .)" ~ 
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De lo anterior, es posible advertir que los mecanismos de participación ciudadana 
, impleméntados por el consejo ciudag,:mo de Radio UV,' buscan la constante 

participación de su audiencia en relación con el actuar de la propia radiodifusora, así 
como en prodJcción de nuevos contenidos que giren en torno al rescate de las 
tradiciones-mexicanas, el conocimiento general de otras culturas, la no discriminación, 

~ el cuidado de la salud, entre otros; facilitando dipha partlci~ación~a-través los medios 
telefónicos, electrónicos y presenciales, implementados para fortalecer uq ví~culo 
estrecho entre la Radio UVy su audiencia. / --- / 

Adicionalmente, la UV asegurará la participación ciudadana mediante la figura de la 
defensoría de las audiencias~ pues es a través ésta q~e se propiciará un espacio de 
diálogo directo entre las audiencias y la radlodifusora, motivando con ello la constante 
participación ciudadana/ frente a la programación ofrecida-y consecuentemente 

\ 

estimulando el pleno ejercicio de los derechos de las audiencias de mehera Imparcial 
e ihdependlente. 

~-

) 

Por lo anterior, se considera que CQn la implementación de la figura del defensor de las 
audiencias y los "MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA" al establecer 
disposiciones administrativas de observancia general para todos integrantes de la UV, 
son adecuados para garantizar la/participación ciudadana de los radioescuchas de 
-Radio UV, aunado a que su cumplimiento se encuentra íntímamente relacionado con 
el actuar del consejo ciudadano de Radio UV, por lo tanto, esta autoridad estima que 
la UV cumple con la implementación del mecanismo de participación ciudadana, a 
que hace refe~encia el segundo párrafo del artículo 86 de la LFTR, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 8 fracción IV, Inciso a) de los Lineámientos Generales para el 
Otorgamiento de las Concesiones, 

D. Reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas. La UV/ manifestó en la 
solicitud de acreditación, así como en los diversos Jscritos en alcace que, Radio UV es 

/ ~ dependiente del Departamento de Radio área adscrita a la Dirección de Medios de 
Comunicación de la Dirección General de Comunicación Universitaria, por lo tanto, es 
la UV la institución responsable de dar cumplimiento a las obligaciones en materia de 
transparencia establecidas en la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz delgnacio de la Llavé. 

Es por ello, que la UV en el año 2017, creó un portal de transparencia 91ue 'cumpliera coh 
'"'-

las nuevas disposiciones en dicha materia, espe~íflcamente por quanto hace a las 
obligaciones comunes previstas en los artículos 15 y 20 de la Ley 875 de Transparencia y 

\ 
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Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
información que se encuentra disponible en las siguientes páginas de interne~ 
https://www.uv.mx/trgnsparencia/infpublica/ot875/ y_ 

http: //w__ww. legisver ,gob .mx/leyes/LeyesPDF /TRANSPARENCIA2909 l 6. pdf 

Por cuanto a los medios de acceso a la información, en la solicitud de acreditación, así 
como en los diversos escritos en alcace manifestó que cuafquier persona interesada 
podrá acceder a la información de Radio UV a través la Coordinación Universitaria de 
Transparencia, Acceso a la \Información y Protección de Datos Personales instancia 
facultada para recibir, tramitar y resolver las! solicitudes de acceso a la 1información 
pública, así como de notificar y poner a disposición de los mismos la in,formación 
solicitada; a través de portal https://www.uv.mx/radio/ o 
http://www.uv.mx/transparencia/ y ejercer su derec~o de acceso a la información en 
el enl~ce https://www.uv.rr1ix/transparencia/acceso/sistema/ o mediante la plátaforma 
de transparencia https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, en 16 cual, el 
ciudadano podrá hacer cualquier consulta con relación a las obligaciones de 
transparencia y rendición de cuentas del concesionario. \ 

,/ 

Ahora bien, respecto al presupuesto otorgado a Radio UV indicó que éste se encuentra 
público en la página de internet http://www.uv.mx/radio/general/preguntas­
frecuentes/ particularmente en el apartado de "preguntbs frecuentes y solicitud de 
información¡, disponible en la portada del sitio de Radio UV. 

f 

Por lo que respecta a la rendición de cuentas, se advierte que en términos de lo previst6 
en los artículos 4 fracción VIII de la Ley de Autonomía; artículos 34-B, 34-C y 34-D de la 
Ley Orgánica y artículos del 17 al 23.3 del Estatuto General de la UV cuenta con una 
"contraloría general", la cual depende de la Junta de Gobierno y funge como un 
órgano interno de control, encargada de vigilar y controlar el presupuesto y patrimonio 
de la Universidad, analizar y evaluar la información financiera y presupuesta!, aprobar 
las políticas y procedimientos para la realización de las auditorías y sus seguimientos, \ 

/ promover a través de los informes de las revisiones realizadas a las entidades 
académicas y dependencias: la simplificación administrativa; la formulación y 
actualización de manuales administrativos; la transparencia y rendición de cuentas; !a 
aplicación de criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuesta!, intervenir 
como enlace entre los auditores externos y la administración de la UV ,en el desarrollo 

\ 

de auditorías, \instruir el seguimiento a las observaciones y recomendaciones de 
1 

¡ 

auditorías realizadas por los órganos internos y externos, entre otras. ¡ 1 / 

( 

', Página 26 de 33 
/ 

~ 

~ 

) 



INSTITUTO FEDERAL DI: 
TELECOMUNICACIONES 

Adicionalmente, la UV conforme a la Léy de Fiscalización y R
1
endición de Cuentas de la 

Federación, el Reglamento Interior de las Auditoria Superior de la Federación, L-ey 
número 364 de Fiscal(zación Superior de Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz 

'-'e -

de Ignacio de Llave y el Reglamento Interior déÍ Órgano de Fiscalización Superior del 
Estado de Veracruz, se somete todos los años a vigilancia y audlt<;xía que competa 
realizar al sector público por distintas instancias fiscalizadoras como: la Auditoria Superior 
de lfZ:l Federación y el Órgano de Fiscalizdeión Superior del Estado de Veracruz. 

Por último, la Junta de Gobierno de la UV contrata anu~lmente servicios profesionales 
/ de un despbcho de Auditores Externos, con el objeto de dictaminar los estados 

\ 

· financieros de la Universidad. 

~ / 
Por todo lo enunciado con anterioridad, esta autoridad estima que la U\ cumple con 
la implementación de los mecanismos y principios a que se refiere el segundo párrafo 
del artículo 86 de la LFTR, en relación con lo dispuesto en el artículo 8 fracción IV, inciso 
c) de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento)de las Concesiones, por cuanto 
hade a los mecanismos para garantizar la transparencia y la rendición de cuentas. 

E. Defensa de sus contenidos. Como ha quedado pretisqdo en el apartado "C. 
Garantías de participación ciudadana" del presente considerando, la UV cuenta ton 
un defensor de las aud~:mcias, mism9 que al igual que su consejo ciudadano forman 
parte .de los mecanismos implementados por dicho organismo para el establecimiento 
de vínculos estrechos entre la radiodifusora y su audiencia, sin embargo, stJ actuar en 
términos de lo previsto en el artículo 259 de la LFTR, se debe par/icularmente a viGilar y 
salvaguardar los derechos de las audiencias respecto de los contenidos que~son 
transmitidós-por Radio UV, con el objeto de que éstos sean preitc;idos en condiciones de 

-- , I 
CO\if1petencia y calidad. 

-/ 

Al respecto, la rectora de la UV, en uso de la facultad otorgada en el artículo 7 de los 
Lineamientos para la atención de las Audiencias por parte del Defensor de Audiencias 
de Ra~io Universidad Veracruzanp, designó el 20 d_e noviembre de .2017 a Jorge Faibre 
Álvarez como defensor de las, audiencias de Radio UV, mismo que fue inscrito en el 
Registro Público de Concesiones de este lns'tituto bajo el número 025137 de fecha 30 de 
abril de 201813

• l \ 
) 

/ 
13Registro d~ inscripción de Jorge Faibre Álvarez como defensor de las audiencias de Radio UV, bajo el número de folio 025137 de fecha 30 de abril / 
de 2018, disponible para su consulta en la página , electrónica 
http:ljucsweb.ift.org.mx/tarifasrpc/upload/files/defensoresaudiencia/25137 180507225143 3475.pdf / 

\ 
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Ahora bien, en relación a los dér"echos de las audiencias, así como los principios y valores 
que deberá observar Radio UV para la. emisión y transmisión de sus contenidos y los 

1 

cuales serán vigilados en todo mom~nto'por el defensor de las qudiencias, éstos fueron 
plasmados ~n el "C:ódigo de Ética", cuya observancia y reconocimiento resulta 
aplicable por todos los !ntegra1¡tes y colaboradores de la UV, el cual se encuentra 
inscrito en el 

I 
Registro Pbbllco de Concesiones de este Instituto identificado con el 

número 025129 de fecha 30 de abril de 201814
• 

. .• 

En consecuencia: esta autoridad estima que la UV cumple conJa implementación de 
los mecanismos y principios a que se refiere el segund0 párrafo del artículo 86 de la LFTR, 

/ en relación con lo dispuesto en el artículo 8 fracción IV, inciso d) d~ los Lineamientos 

1 
GeneraJ~s para el Otorgamiento de las Concesiones, por cuanto hace al mebanismo / 

· de defensa de sus contenidos. 
/ 

F. Opciones de financiamiento. La UV manifestó eh"la solicitud de acreditación, así 
como en los diversos escritos en alcace, que el funcionamiento de la estación dé radio 
con la que cuenta, opera con los recursos asign6dos al Departamento de Radio, el cual 
proviene del pre~L!puesto público asignado a 1g,UV referidos en apartado "B. Autonomía 
de gestión financiera" del presente considerando, sin embargo, refirió que a fin de 

/ 

consolidar las operaciones y actividade,~ relacionadas con la concesión de radio, están 
analizando el establecimiento de las opciones de financiamiento previstas en el artículo 

' '· ' 88 de la LFTR. 
/ 

~ > 
EQ virtud de lo enunciado, esta autoridad estima que la UV garqptiza el mecanismo 
señalado en el artículo 8 fracción IV, inciso e) de los Lineamientos Generales para el 
Otorgamiento de las Concesiones, hasta en tanto, sean implementadas las opciones de 
financiamiento referidas. 

G. Pleno acceso a las tecnologías. La UV rJfiere que garantiza el pleno acceso de las 
tecnologías, estado a la vanguardia en la implementación de innovaciones 
tecnológicas para ello, en el ejercicio fiscal 2018 se le asignó un importe de $552,000.00 
(quinlentos~íncuenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) para equipamiento; asimismo cuenta 
con plataformas tecnológicas que brindan a la audiencia opciones y herramientas para 
interactuar y participar en un dialogo permanente, destacando Facebook 
(https://www.facebook.com/RadioUV /), Twitter (https://twitter.com/RadioUV) ·· cprreo 
electrónico (holaradio@uv.mx), whats app (0442281040477), un contenedor de podcast " 
(https://archive.org/details/@podcast_radio_uv ), incorporaron transmisión de video en 

14 Registro de inscripción del Código de Ética de Radio UV, bajo el número de folio 025129 de fecha 30 de abril de 2018, disponible para su consulta 
en la siguiente página electrónicá http://ucsweb.ift.org.mx/tarifasrpc/upload/files/codigoetica/25129 180507225036 7388.pdf / 

Página 28 de 33 



( 
/ 

/\ 

INSTITUTO FEDl:f~AI. DI: 
TEl..ECOIVIUNICACIONES 

vivo mediante streaming para varios de sus programas en sus redes spciales, desarrollan I" 
sus tareas en un entorno tecnológico digital de última generación, l:Ísan consolas IP, 
cuentan con sistemas automatizados, de programación, usan una red VPN para el 
acceso y control remoto de la estación y desarrollaron una aplicación móvil disponible1 

para / sistemas Android e iOS (https://itunes.apple.com/mx/app/radio-
uv /id 1177 6897 l 6?mt=8 y https://play.google.com/store/app/details?id=mx.uv.radio ). 

Asimismo, implementará inhbvaciones a corto plazo como, multiprogramación en su 
- '-----

aplicación para móviles, transmisión de más enlaces remotos con dispositivos IP, 
incorporación de streaming de video permanente_$n sus cabinas, uso de Facebook Uve 
para transmisiones seleccionadas, RDS para identificación de sus contenld~s y botón d~ 
Request o petición en su aplicación móvil y transmisión IBOC. 

Aunado a lo anterior, la UV también señala que como proyecto a largo plazo digitalizará 
su señdl para entregar contenido de alta definición, además de que se encuentran 
intentando que sus productos digitales tengan una estandarización de calidad 
permanentey realizan numerosos~cursos de capacitación para sus colaboradores. 

/ 

Por lo anterior, esta autoridad estima Jue la UV cumple con la implementación de los 
mecanismos y principios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la LFTR, 
en relación con lo dispuesto en el artículo 8 fracción IV, inciso f) de los Lineamientos 
Generales para el Otorgamiento de las Cbncesi0nes, por cuanto hace al mecanismo ,__. 
para garantizar el pleno acceso a las tecnologías. 

"' / \ 
H. Reglas para la expresión de diversidades Ideológicas, étnicas y culturales. El consejo 
ciudadano de Radio UV en cumplimiento a las atribuciones _conferiaas en los 
Lineamientos para el funcionamiento del Consejo Ciudadano de Radio UV, en su sesión 
extraordinaria celebrada el 21 de mayo de 2018, analizó, discutió y validó, el documento 
normativo denominado """~EGLAS PARA GARANTIZAR LA EXPRESIÓN DE DIVERSIDADES 
IDEOLÓGICAS, tTNICAS Y CULTURALES• mismo que fue aprobado por la rectora de la UV 

__/ 

el 28 de mayo de 2018 y ratificados por el CUG de dicha Institución en su sesión ordinaria 
de fecha 03/ de diciembre de 2018, el cual en su parte conducente señala lo siguiente: 

\ 

"(, . .) ) 

Se entiende por diversidades ideologicas, éticas y cultura/es, las expresiones plurales 
de creencias, ideas, dostumbres, posturas, tradiciones y valores. Las reglas para 
garantizar su exp(esión son las siguientes: --
1. Radio U\/ siempre tratará las diversidades ideológicas, éticas1 y culturales 

\ ' 1 
con respeto; 1 

/ / 
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2. Deberá ser un espacio abierto que dé voz a la expresión de las diversidades 
étnicas, lingüísticas, ideológicas, sexogenéricas y socioculturales que representan la 
pluralidad de la sociedad mexicana; 

3. Deberán incorporarse en la programación de Radío UV programas que 
visualicen y sensibilicen sobre la diversidad lingüística de Veracruz. 

4. Tendrán acceso a espacios radiofónicos las diversas etnias que habitan en 
Veracruz dentro de la programación de Radío UV en los cuales se difunda y 
promueva sus tradiciones, costumbres, creencias, entre otros aspectos; 

5. Visibilizar las voces y participación de las mujeres en diversos espacios, con 
la finalidad de contribuir a la igualdad de género; ,-

' 6. Tratar con respeto y,1 dignidad los temas que aludan a, la diversidad 
1 

sexogenérica; 

7. Promover en la programación de Radío UV la inclusión social y el trato 
digno a personas con discapacidad; 

8. Abrir espacios para exponer las necesidades de diversos sectores: niñas y 
niños, jifJvenes y personas de la tercera edad, de modo que se promueva su 
inclusión social; , \ .. ' 

9. Contribuir para propiciar la conciencia entre la sociedad sobre el cuidado 
y trato respetuoso al ambiente y desarrollo sustentable; \, 

\ 

1 O. Promover el respeto y trato digno a los migran tes, absteniéndose de 
promover discursos de odio y de maltrato o discriminación. 
( .. .)" 

\/ 

En términos de lo anterior, puede advertirse que la UV definió las directrices y las 
_,,/"" 

estrqtegias para la expresión de las diversidades ideológicas, étnicas y culturales, las 
cuales se encuentran enfocadas a la recuperación, pre

1
servación y difusión de las 

distintas manifestaciones culturales populares del país, fortaleciendo con ello la 
memoria histórica d""e los grypos sociales-Y la identidad nacionOl propiciando además, 
el intercambio y la colaboración de Radio UV con los\ organismos e instituciones 
culturales para la optimización de sus recursos y el incremento de sfu campo de acción 
en la producción de contenidos que enmarquen dichas directrices y estrategias. 

Por lo antes expuesto, esta autoridad considera que la UV cumple con la 
implementación de l<Qs mecanismos y principios a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 86 de la LFRT, en relación con ló dispuesto en el artículo 8 fracción IV de los 
Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones, por cuanto hace al 

I 
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mecanismo para garantizar la expresión de las diversidades ideológicas, ~tnicas y 
culturales. / 

) 

CUARTO. Cumplimiento p~rmanente. Considerando la naturaleza jurídica y los fines de 
las concesidnes para uso público otorgadas por 'el Instituto, resulta necesario que los 
concesionarios que presten el servicio de radiodifusión bajo esa modalidad, garanticen 
permanentemente y durante toda la vigencia de sus concesiones, los mecanismos y 
principios de: (1) la independencia editorial; (11) la autonomía de gestión financiera; (lli) 
las garantías de participación ciudadana; (lv) las reglas claras para la transparencia y 

1 
rendición de cuentas; (v) defensa ge sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; 
(vil) el pleno accJso a tecnologías y (viii) las reglas para la expresión de diversidddes 
ideológicas, étnicas y culturales, establecido en los artíéulos Décimo T~ansitorlo del 
Decreto de Reforma Constitucional; 86 de la IJTR y 8 de los Lineamientos Generales para 
el Otorgamiento de las Concesiones. 

/ / 

Lo anterior es así, en virtud de que el artíéulo décimo Transitorio del Decreto de Reform'a 
Constitucional, prevé de manera categó;ica que los med¡os públicos que presten el 
servido de radiodifusión contarán con los mecanismos y principios previamente aludidos, 
durante la prestación del servició público de radiodifusión, tod~ vez que éstos 
constituyen las características y principios rectores que guiaran en todo momento su 
operación, pues es a través de éstos que se instituyen las garantías con las que asegurará 
que sus cbntenldos respondan a las necesidades de informaciót:;i y comunicación de la 
sociedad, en un contexto de transparencia y diversidad como condiciones 
indispensables para llevar los beneficios de la cultura a toda la pol;>lación, por lo tanto, 
el cumplimiento de estos rrecanisfnos y principios, le imprimen el ca~ácter de uso público 
a las concesiones. 1 1 

/ \ 

/- '-, 
En ese sentido, se hace del conocimiento de la UV que toda modificación que efectué 
a los mecanismos y prin:bipios antes indicados e instituidos para dar cumplimiento a la -
obligación prevista en el segundo párrafo del artículo 86 de la LFTR, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 8 de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las 
Concesiones, deberán ser autorizadas por este Instituto previamente a su 
implementación. / 

( 

} -
Por 16 an-terlor, con fundamento en 11os artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 
Décimo transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan / diversas 

/ J 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política 
de los Estados Unid0s Mexicanos, er:i materia de telecomunicaciones"; l, 2, 3 fracción 
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XIII, 6 fracción IV, 7, 15 fracción XXVII y 86 segundo párrafo de la Ley Federal de 
. Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción I, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Pr6cedimiento Administrativo; 8 fracción IV y Segundo Transitorio, fracción 
VIII de los Lineamientos! Generales para el Otorgamiento de las Concesiones a que se 
refiere el Titulo Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y l, 4 

/ ' 
fracción V, inciso iii), 32 y 34 fracción I del E,statutb Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y con base en los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. La Universidad Veracruzana.acredita el cumplimiento de la condición 12 del 
título de concesión"para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público de la estación con distintivo de llamada XHRUV-FM, 

".... r~lativa a la irhplementdción de los mecanismos para garantizar el carácter público de 
la concesión, los cuales e9cuentran su fundamento en los artículos 86 segundo párrafo 

··· de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 8 y Segundo Transitorio, 
fracción VIII de los Lineamientos Generales para el

1 
Otorgamiento de las Concesiones, 

a través de lrn; cuales se /aseguran los mecanismos y principios que se enlistan: (i) la 
independencia editorial; (ii) la au

1
tonomía de gestión financiera; (iii). las garantías de 

participación ciudadana; (iv) las reglas claras para la transparencia y rendiGión de 
__..,, cuentas;. (v) defensa de sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; (vii) el pleno 

acceso a tecnologías y; (y!ii) las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales, en los términ.os indicados en el considerando Tercero de la presente 
resolución. 

/ 
SEGUNDO. La Universidad Veracruzana queda obligada a cumplir durante la vigencia 
de su concesión con lo establecido en "-.los Lineamientos Generales para el 
Otorgamiento de las Concesiones, en relación con los principios que garantizan el 
carácter de uso público de las Concesiones para la prestación de los serviclos de 
radiodifusión, 

TERCERO. Se le informa a la Universidad Veracruzana que toda modificación que se 
efectué a los mecanismos y principios acreditados en la presente Resolución, deberón 
ser ~autorizados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones previamente a su 

/ 
implementación. 

/ 

/ 

/ 
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CUARTO. Se instruye a la Unidad <Iie Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a la Universidad Verbcruzana la presente Resolución. _; 

1 

/ 

Gabriel _\swaldo Contreras Saldívar 
Com~onado Presidente ------

\ 

María Elena¡ Estavillo Flores 
Comisionada 

- ~ ,:¿ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

\ 

1 

\ 

/írY½ 
I 

Mario Germán Fronfuw Rangel 
Comisionado 

\ 
--~~-> 

Javier .iuárefMoJica 
Comisionado 

I ")Ati:' Í J,li A d c:1. i 

Sóstenes íDíaz__ González~ 
Comisionado 

! 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su I Sesión Ordinaria celebrada el 23 de~­
enero de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaido Contreras Saidívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojica, Arturo,Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzóiez; con fundamento en los 
pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos / 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto O(gónlco del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/230119/33. \
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